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Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa que la parte actora allegó certificaciones de la empresa 

de correo Servientrega, donde consta que la demandada MARTHA CECILIA GONZALEZ 

recibió citación y aviso para su notificación en su domicilio, ubicado en la calle 12 oeste No. 

54-57 Apto 418 Edificio Brisas de Bella Suiza, si que haya comparecido al despacho para 

recibir notificación personal del auto admisorio, así las cosas, atendiendo a que se solicitó su 

emplazamiento el Juzgado conforme lo establecido en el artículo 29 del CPTSS modificado 

por el artículo 16 de la Ley 712 de 2001 y los artículos 47, 48, 49, 108 y 108 del Código General 

del Proceso, aplicables por analogía en materia laboral en concordancia con lo previsto en 

el artículo 10 de la Ley 2213/2022, dispone:  

 

DISPONE 

 

1.-Designase como curador ad litem de la demandada MARTHA CECILIA GONZALEZ a la 

abogada Yaneth Revelo Amaya, quien se localiza en el móvil 3016862576. Comuníquese la 

designación.  

 

2.-Ordenase el emplazamiento de la demandada MARTHA CECILIA GONZALEZ. 

 

3.-Realícese la anotación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las 

partes del proceso, su naturaleza y el juzgado que lo requiere, para lo de su cargo.  

 

4.-Fíjese como gastos al auxiliar de la justicia la suma de $400.000, los cuales deberá consignar 

la parte actora a órdenes del Juzgado o directamente al curador ad litem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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